
 

 

 

 

 

 

 

 

 

DECRETO N° 185/99 

----------------- 

 

VISTO: 

     El Decreto N° 164/99 de fecha 13 de diciembre de 1999; 

 

Y CONSIDERANDO: 

               Que en el referido Decreto, se dispone la designación, 

entre otros funcionarios, de la Directora del Hospital Dr. Oscar 

Américo Luqui; 

               Que en este caso en particular debe dejarse establecido 

que tal designación se realiza con retención al cargo con el que se 

venía desempeñando la designada en el referido Hospital; 

               Por ello, el Departamento Ejecutivo Municipal  

 

D E C R E T A  

 

Art. 1°.-:DISPONESE que la designación como Directora del Hospital 

Municipal, establecida en el Decreto N° 164/99- Art. 1° inc. 6), de 

fecha 13 de diciembre de 1999, en relación a la Sra. María Teresa 

Castella, DNI N° 4.601.802- M.P. N° 1506, lo sea con retención al cargo 

de "Bioquímica- Profesional II- Categoría 18  Hospital Municipal", con 

el que se venía desempeñando la referida profesional.- 

 

Art. 2°.-:COMUNIQUESE a la Oficina de Personal a sus efectos.- 

 

Art. 3°.-:El presente Decreto será refrendado por el Sr. Secretario 

de Gobierno y Producción.- 

 

Art. 4°.-:COMUNIQUESE, córrase vista al Tribunal de Cuentas, 

publíquese, dése al Registro Municipal y archívese.- 

 

Capilla del Monte, 30 de diciembre de 1999.- 

firmado: 

 

        GABRIEL SUAREZ              CARLOS GUSTAVO DE FIGUEREDO 

      SEC.DE GOB. Y PRODUC.             INTENDENTE MUNICIPAL  


